
63001310300120210003400 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00034 

 

En memorial allegado al correo electrónico del despacho, la parte demandante solicita 

información de la razón por la cual el juzgado no ha dado la orden de entrega del depósito 

o judicial que se encuentra en el Banco Agrario. 

 

En ese sentido se le informa a la ejecutante, que el despacho dio la orden de entrega del 

depósito judicial en el auto que dispuso la terminación del proceso por pago del 2 de 

agosto, tal como se observa en el numeral cuarto de la parte resolutiva de dicha 

providencia. 

 

Cosa diferente es que la abogada que la representa hasta el día 13 de agosto haya hecho 

la solicitud de entrega, lo que implica una gestión por parte de la secretaría del juzgado 

ante el Banco Agrario, que demora como mínimo dos días por tratarse de una cuantía 

considerable. 

 

En ese sentido se ordena que pro secretaria se proceda en ese sentido. 
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